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1. INFORMACIÓN GENERAL

Para abonar los trámites del INPI, debés operar a través del Portal de Trámites. El 
proceso incluye la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP) y su 
posterior pago mediante las plataformas habilitadas.
El sistema permite seleccionar distintas opciones de pago según el tipo de trámite 
y el medio que utilices.

2. INICIO DEL TRÁMITE

Paso 1: Firma del trámite
Todo trámite que inicies en el INPI debe estar protegido y encriptado.
Una vez que hayas completado la carga de los datos, ingresá a la sección TRÁMITES 
PARA FIRMAR, seleccioná el trámite que vas a firmar y hacé clic en el botón FIRMAR 
TRÁMITES.

INPIPAGO DE TRÁMITE
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Paso 2  GENERAR VEP (Pago electrónico)
Una vez que el portal te confirme que se firmó, tenés que ir a la sección TRÁMITES 
PARA INGRESAR. Al tildarlo, hacé clic en GENERAR VEP (Pago electrónico)

IMPORTANTE
Debés contar con una cuenta bancaria para utilizar homebanking de PagoMisCuentas o 
Red Link, o una billetera virtual habilitada para pagos mediante código QR.

Para empresas, se encuentra disponible la opción Interbanking.
Al elegir esta alternativa, hacé clic en “Generar VEP – Presentación Electrónica”.
El sistema te solicitará que indiques la plataforma en la que deseás generar el VEP.
En esta instancia, también podrás indicar el CUIT que realizará el pago, que puede ser el 
tuyo o el de otra persona.
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Usuario Prueba 27-00000000-0

3. OPCIONES DE PAGO
3.1 Link
Si elegís la opción LINK, una vez confirmada la generación del VEP, tenés que 
ir a tu homebanking.
Dentro de tu cuenta, buscá la opción PAGOS / ARCA / VEP. Luego, dentro de 
VOLANTES ELECTRÓNICOS DE PAGO GENERADOS POR USTED, hacé clic en 
el botón ACEPTAR. Una vez que el sistema genere el VEP, ya vas a poder reali-
zar el pago. 

ARCA
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Si seleccionás BANELCO, cuando el sistema te dé la confirmación, tenés que ir a 
PagoMisCuentas.
Allí, seleccioná SERVICIOS ARCA, luego PAGAR UN VEP YA GENERADO y hacé clic 
en ACEPTAR.

3.2 BANELCO

ATENCIÓN: Una vez que el sistema genere el VEP, se puede abonar hasta el 
siguiente día hábil desde su generación. Si no llegás a realizar el pago en ese 
plazo, vas a tener que cargar nuevamente el trámite y generar un nuevo VEP.
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Completar con el CUIT en ambos campos, el del Contribuyente y el del Generador.

Luego, seleccionar VER y PAGAR.

Las imágenes son ilustrativas, pueden variar según plataforma bancaria.
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Si optás por pagar con billeteras electrónicas como MERCADO PAGO, CUENTA 
DNI o E-PAGOS, abrí la billetera virtual desde tu celular y escaneá el código QR.

3.3 Pago con QR

4. INGRESO DEL TRÁMITE 
Una vez realizado el pago, en 72 horas aproximadamente, tu trámite figurará en el 
portal como INGRESADO.



SUMALE VALOR 
A TU EMPRENDIMIENTO

INPI
soporteinformatica@inpi.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/inpi


